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los electores, capaces de satisfacer ber sacrificaran las inclinaciones de
al mas exigente de los partidos le
gales. Basta, en efecto, el mas lige
ro examen de la nueva ley electoral, 
para que hasta el ánimo mas preo
cupado, encuentre en ella corregidos 
los vicios que se achacaban á las 
anteriores y allanado el poderoso 
inconveniente que ántes pudieron

su alveddo á cualquiera influencia

Próximo el dia en que ha de pro- . 
cederse á la elección de Diputados . 
á Corles y expuestos ya por el Go
bierno de S. M. con la mayor fran- 
q.ieza los principios que sirven de 
norte á su política y los sentimien
tos de que se halla animado, lócame 
como su fiel representante en esta 
provincia, dirigir mi desapasionada 
voz á las personas que componen 
en ella el cuerpo electoral, á hn de 
que penetrándose bien de las patrió
ticas y liberales aspiraciones que 
revela la Real orden circular inserta 
en el B d< lin oficial número 5 ’46, 
acudan ludas el dia señalado á de
positar su voto en las urnas, obe
deciendo solo á las inspiraciones de 
su conciencia y con el íntimo con
vencimiento de que lejos de susci
tarles la autoridad obstáculos ó de 
querer influir en la práctica de tan 
precioso derecho, velará por el con
trario con incansable solicitud para 
que puedan ejercerlo sin dificultades 
ni coacciones de ninguna especie.

Nó de otra suerte podrá conocer
se. la verdadera voluntad del pais y 
llenarse cumplidamente el objeto que 
se propone el Gobierno al consul
tarla, con garantías de libertad para

oponer á la libre emisión de los j 
sufragios, las opresoras influencias 
de localidad, lo mismo que la inde
bida intervención de los agentes oí) 
cíales, que esta vez se estrellarían 
ademas en el inquebrantable escudo

ilegítima que osare supeditarlo, con 
mentidos halagos ó con la amenazan
te perspectiva de graves sinsabores । 
y perjuicios.

No se arredren pues los electores 
por consideraciones de ninguna cla
se, seguros de que podrán contar 
siempre con la eficaz protección de 
mi autoridad para obrar conforme ; 
su conciencia y el amor á la patria 
les dicte. Cierto es, que el Gobierno

con que guarece á los electores la 
ley de sanción penal. A si á todo a 
esto se agregan, la mayor amplitud 
que han recibido las listas electora
les y el espíritu de severa imparcia
lidad con que fueron adicionadas, 
procurando siempre que el cuerpo 
de clecl<«res viniese á ser, como in
dudablemente será, el mas numero
so, independiente y legal de cuantos j 
hasta ahora se conocieron en Espa
ña; si se atiende por otra parte á las 
francas declaraciones con que el Go
bierno se apresura á desvanecer to
da esperanza de favoretismo y á des
truir todo recelo de que piense en 
oponerse al libre concierto de los 
partidos políticos para sacar triun
fantes sus candidaturas; seguro estoy 
de que el leal criterio de todas las 
personas honradas sin distinción de 
opiniones, habrá de convenir en que 
nunca como ahora seria inexcusable

verá gustoso la elección de aquellos I 
candílados que profesen lealmenle su 
política, miénlras que por sí mismos 
y sin carácter oficial puedan alcan
zar el triunfo; tiene también dere-

la conducta de los electores que de
jasen de concurrir á las urnas, y de

cho incuestionable á esperar que lo
do el que aspire á la diputación ma
nifeslará esplícitamente y sin reser-
vas cautelosas.

Harto conocidos me son el patrio
tismo y cordura de los baleares, pa
ra dudar un instante de que sabrán 
acreditar tan buenas disposiciones, 
asi en la elección de Diputados á 
Cortes, como en las que préviamen- 
te van á celebrarse en algunos dis
tritos para la renovación de Diputa
dos provinciales. Si el interes gene
ral de la nación les llama con impe
riosa voz á las primeras, el particu
lar de la provincia debe atraerles 
igualmente á las últimas y en cierto 
modo á unas y otras, exigiendo que 
obren con toda independencia y que
al depositar sus votos en las urnas, 
lo hagan teniendo en cuenta sola- 
mente*el bien de la monarquía cons- 
tiiucional y de la provincia y las cir-

si es amigo ó adver- ■
sario de la política ministerial, y es
tá igualmente en el deber de impe
dir que por medio de insensatas de
clamaciones se alarme al pais, sem
brando la inquietud en los ánimos y

- cnuslancias y manifestaciones de los 
candidatos, sin dejarse dominar por 

! ilegítimas influencias ó ceder al te
mor de amenazas ó presiones de
ningún género, seguros como pue
den estar, de que fiel representante

estraviando el juicio de los electores
sobre el carácter y tendencias

y delegado del Gobierno, me encon- 
I trarán siempre dispuesto á proteger- 
I les con todos los recursos de mi au- 

del ' toridad, en el libre ejercicio del de-
pensamiento que abrigan y han em
pezado ya á traducir en importante!*

recho electoral que 1' ley los ronce-
•s de Palma 26 de octubre de 186a.— r)í*Z3UU y<i <* iiíiuui/n vt» vi' • ■ •

medidas los actuales gobernantes; El Gobernador—El Marques e .asa
pero todo esto en nada se opone á . 
la completa libertad que han queri- j 
do reinase en las próximas eleccio- i

I nes, ántes bien contribuirá á que 
resplandezca mas en su resultado el 
verdadero espíritu de la nación y á ; 
que el nuevo Congreso de Diputa
dos represente mas genuinamente ellisrn uu - --- ■ . ,

i |0S que al cumplir este sagrado de- voto de la mayona.

Pizarro.
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Administración local.—En la Gaceta de 
Madrid núm. 2/4, correspondiente al día 
1. del actual y á seguida de la ley de 
presupuestos y contabilbiad provincial y del 
reglamento para su ejecución sanciona.la 
P'T S. M. con fecba 20 de Setiemlire úl
timo, se ioseita el Real decreto de 29 
de igual mes por el que se nombra á Lh  
personas que deben coii'tiiinr el Tribunal 
de oposición á las plazas de ofitiales mato- 
res de los Consej.K, Contadores de fondos 
provinciales, con arreglo al ait. 121 del 
citado reglimento, y la Real orden de 30 
del propio meg aprob.niuo el programa de 
las materias de que deben ser examinólos 
los que aspiren á la cahficai ion de aputul 
para ser priqmeslos en terca por las res-.' 
pecinas Diputar iones para bis in-m. Kioa los 
destinos, cuyos referidos Rea! den. (o y 
Real orden, he dispuesto s- i.,' -Un en 
este Boletín oficia!, y á conimu o b-o, -ura 
conorimiei.to de las p rs in.i ñ nenes 
puedan interesar. P.bmi 12 -le ódubre 
de I86Ó.—El Marques de Casa-Piznr- 
ro.

REAL DECRETO.

Para constiloir el Tfibunal de oposición 
á las plazas de ofn jales mayores de loe 

Contadores de landos provincia
les fl que’b^re r. f-reeria e| nrt. 121 del
reglamento 
actual para 
sopüostos y

Vengo en 
* rez I¡><lán,

aprobado por mí en 20 del 
la ejecución de la let de pre- 
Conl' b'hd id pro*incial, 
nombrar á i). E^lamslao Sua- 
Siiiisecretaru> del Mh.i't'Tio

de la Gobernación, Presid,ei ie; y Vocab-.s 
a D. Francisco Baria, Ihrvctor general 
de AJmifdslriicion loco ; D. .iu'idn Santm 
de Quevedo, Dipuladn pro*no i i| de Ma- 
driti; i'ícenle S'>1) (x'nueíio, presideo- 
le del Consejo de la miMna provincia; don 
Laureano Fíguérolá y I). Manuel Col- 
meiro, Catedráticos d'* la Umversi lg«| cen
tral. y D. Alejando Bengor. hea. Catedrá
tico qu3 ha sido de la escuela de Comer
cio de Madrid.

Dado en San Ildefonso á veintinueve 
de Setiembre íie m¡l ochocientos sesenta 
y cinco. —Está rubricado de le Real m ino, 
*=LI Ministro de la Guberoacion.=Jusé 
do Posada Herrera.

cion general de Administración en este 
.Mini'terio directamente ó por condm lo de 
l->s Goberm-dores bastó el día lo le Diciem
bre piüxmio.

Lo que de la propia orden de S. M. < o- 
muuico a V. S. para iiiteligeiecia y efec
tos consigpicii^es* previniéndole que dis- 
^baga desde lin go sn publicación., |.>l co- 

1 mb la del progi^m i, eo el Bo etm aficial 
| de la provincia en tres de'US, uúnieios cor- 

nd,tinos, dando aviso á este .Mini'trnu de 
haberse verificado. Dms guarde á \ . S. 
much-'S anos. M idhd 31) de Setiembre de 
I 86a. = Posada IL-rrera.

Si. Gobernador de la provincia de.. .

Programa de las materias de gue deberán ser 
cjcaminados los que aspiren á la culipca- 
cion de aptiiud pava el desi-mpeño d los 
<lesti'i6< O [ir ales mayores dp los Consejas, 
Conhi lores de fondos provinciales:

Exámen precio.

Preguntas que se les harán por escrito 
á las cuales habrán de contestaren el pla
zo de dos horas. Esta contestación recaerá 
sobre las mismas preguntas p ira todos los 
opositores pie ejereilarai. al mismo tiempo 
sin peim lirsbles us<) de libro! ni apuntes 
ni '-omunicai ir-m entre sí. Los que no fue
ren nqrohados en este ejercicio, no serán 
admitidos en los siguientes.

Examen teórico. '

Los que resulten aprobados en el ep r- 
aiiio anterior, serán Üamados por suerte 
a responder á las pregunta.- qu% de vi-a 
Voz, les dirija el Tribun«L Este eximen 
«lur.irá I ó minutos y veisar<i sobre Lis si
guientes m.ilerias:

Atribuí iones de los Miñistrov en ’o re
lativo á la Administiai iio, protimia .

Air buciones de osG betn d ie» d-- pro. 
vincia en sus relaciones coM las D-putacio- : 
nes y Coosejns provinrialfS.

Alribuciom's de las Diputa iones y Con- ■ 
sejos provinciales, prin:ipaimenu en orden 
á la Contabilidad.

Cont-ibihdad general del Estado.__ In
tervención de las Cortes.

Organización y atribución del Tribunal )
de Cuentas del reino.

Rafaol Prieto, tercer id 
José Doniingn. Regidor. 
F iihcisco Pogenti, id. 
Francisco Píelo, id.

Mi¿u I Seguí, id. 
A lenio Pons, id. 
Jn.in Hf*inandez. 
Lorenzo L Po b s id.

REAL ORDEN: "
Administración local.—Negociado 2.°

A fin de que se pueda di/frnlar dentro 
de un breve termino ue ¡os beneficias para 
¡a Administración provincial que el Gobier
no de S. 1M. se prmnple confia lamente 
de la creación de los Contadores de aque
llos fdndos prescrita por la lev de 20 del 
actual, y en la forma prevenida por el re- 
glainento para la ej iucion de b misma 
«probado por Real decreto de igual fecba 
recay endo tan impo-taotes y deln ados car
gos en personas cuya aprobada idoneidad 
sea una garantía segura del acierto ron 
que han de de^empeharlq?;la Reina (q. D. o J 
á tenido a bien pie'tar su apiqbacion al 
adjunto programa de las materias sobre 
que debe» ser examinados los qm? aspi
ren « la calificación de aptitud n^ra s. r 
propuestas en terna por las Diputat i.one^ 
de las respectivas provincias para dirh >s 
destinos. Al propio tiempo se ha servido 
S. M. fijar el día 2 de enero de 1866 
para que den principio en esta córte los 
ejercicios de exámen ante el Tribunal es
pecial nombra lo por Real decreto de a ver. 
en conformidad ó lo establecido por eí ar
tículo 121 del citado reglamento, advir
tiéndose que las solicitudes de los aspiran
tes acompafiadas de h documentación cor- 
r'woondiente, se podrán elevar 5 la Diree-

Formación y ejecución de los presu
puestos provinciales y rendii'ion de cuentas.

Teneduría de libros y cálculo mercan
til.

E.rámcn práctico.

Este axím-n consistirá en la reso'u- 
cion de cuesli,unes pHM-ticas, reb-rentes á la' 
materias que J.-b-n ser obieto del i'xámen
tpórin», por el ticnpo que determine 
Tribunal.

Aprobado por S. M. en Real orden 
«•«.(a fi'<ha. Madrid 30 de Setiembre 
l86á.=Pusada Herrera.

Aíiím. 1267.
Conlinuncíon de I;, soerríprion abierta

el

de 
de

en
la siícretatí i del A> nnlauiient'i de Pal~ 
ma, para atender á las necesidades ocur
ridas por la invasión del cólera en esta 
capital.

Suma anterior

Ecds. Mils.

. 9832
D. Guillermo Vidal y Nicolao 

Recaudado en Mahon.
0. Juan Mi-rcadal, Alcalde de 

, dicha ciudad. ,
Jüan T.iHavuH, primer tc- 

idi-Lte de id. .
Lorenzo Pona y Seguí, se

gundo id. '

4

20

20

4

232

1 Ja ¡ni" Fnrrer, ni .
. Muy Itie. S". D. B'inardn 

José do Olives, ci mon - 
(lado! t|o |a R id, y di*- 
uiijiiidá ónlen- "-pañr'la 
de Lá lqs DI, id .

f). LPiPuzoOrfila y Goñalons, 
ídem. " ..

Cubrid t'arrpras, id. . 
i orenzn Goniila, id. . 
Vicente Carreras, id -. 
Jaime Meneada y Sid-r, di- 

p'dado provincial pordi- । cho partido. .
Jns3 Hospitaler Caballer. .
M.0.0. .
Lorenzo Pons y Borras. .
Vicente Montanari v Sam- 

pol. .
Spidilion Ládico.
Naiciso Mer-adal. . 
Sebastian Vives. . .
José Soler.
Julio S ler. .
Anlnnio Prieto y Alimnn- 

do regi-trador de la pro
piedad. .

DoníingoVarez v Cepillo. . 
c. s.
Jiimo AHpt Ií .

Dá Birbar,। (j.fila y Rotger. 
I). José OiHila. ' .

Anlonin M uyues. . 
Anlnnio \,dls. .
Jnaíi- Rmn d
B hilo ODda. .
Güill i mo Ikk-0. de Olives. 
J ¡me Rj,-ra.
Francisen Costa. .
Pedrp Sama propietario. . 
Bm n irdn Paz ^aríinez. . 
Francisco de A sis Pons y 

Alzina. ,
José llumberl y Tuduri. . 
Juan PiíigsiH'ver y A monis. 
Francisco liornand'Z ,y 

Pons. ;
Un «ocm del CasÍDO Üe la 

’ Union .
D. ai Un Olives. , 

Bmtoloiné Mora y Riuda-
VíTs.

J«né aria Balboa.
.1 ñau C o dona.
.lo ó P. r u-a
Ba r t nlonió Mercad al 

Pues.
y

F'anrisro Oídla y Canb-s. 
Francisco 'ndií u y Pnns. 
Manuel FigO'»ha. • .
Jo-é María BiinileaiL . 
Bai InLmió Esni leio. . 
Ni -nías Prms. .
R fard F-im-nias. . 
Ju 'ii Casia. .
Lorenzo Cardona. . 
Esb'bai) Am-ngual. . 
V. de la T P. .
Bonito Mercada! 5. .
J M. P. .
.1 G¡mi'‘r. .
Francisco Morillo y Capó, 
(’.landin Sama.
Emilio Simia v Sanra. ." 
Bartolomé Sanfranch. . 
M. P.
idegn Salord y Salord, di

putado provincia! por 
dicho partido. .

Nicolás Orilla y Caídos. . 
Ri gn Monjo v Vicens. . 
Joaquín Alb rtí. . 
C. I. M
José Montanari.
Aun^lin Sandino. .
Rafael ^illahuga.
Bornaixlo Pone. .

40 Martin layes. . 4nn
1 José Fáb'pgas. .. 2 1004 200 Lorenzo Vanrell. . 1
3 Rafael Tuduri. . 1
4 Migüel Tuduri. . 600
4 1 Onofre Andreu. . 40-j
3
4 Recaudado en Palma.
4 D. Jorge Aguiló y Picó di-
3 pulado piovinc^l. . 400

Antonio Gidabcil, Regidor. 30
Ni olas Fustei y Fu-b-r. . 3?
F. . 16
Manuel Angel Pro. 2

40 Estanislao Luis Piñano, Re
gidor. . 30

5 Francisco M'. Garau, pro
fesor de iusli ucriou pú

5
4
5 blica en VHIanueva v
2 GeltrÜ. 5

Sr. A Imini-lrador y emplea
dos de correos, en Palma. 22 50010 I). Francisro Aguila-, Admi-

4
400

hislrador del Hospil¡| 
municipal de coléricos

6 de 1 Lonja por lo que 
han contri buido los em

2 pleados del mismo. . 20 400
20 Mariano Valenlinv Forleza. 40
40 José María Q ladrado. . 50

4 El Consulado geieial de
10 Francia en las B loares

5
e

(quinientos francos.) . 
D. Manuel María de Arjona,

189 342

magistrado de la Au
40 diencia de Mí*Horca. ., 16

2 Juan Bosch, Regidor. . 3)
800 , Fausto Melih y Clai id. . 'oí)

4 Jaime Roselió y Bowr . 30
12 Cavejano Forleza v Corne

■: 1 lias. " . 40
4 José Viüalonga y Jordá,
1 Regidor. . 30
1
4

10

Sr. Marqu-s del Palmer. . 200
Recaudado en MaKón.

1 I). Aptonio Pons y C.omellas. 4
6 Miguel Floiis y Farfal . 50010 S. S. Argnmbau hermanos . 4
2 I). Rafael Porti lla Augles. . 1 200

Francisco Andreü. . 400
500 Francisco Paipai. . 400

1 Juan Rui lavéis v Hugual. 200
1 . L- ' •

I). José Tuduri. . 2
100

1 G Ti durí. ■,
Francisco Tuduií y Taita-

3

400 vull. * . 2
4 Gabrn l Quevedo de Villa-

cáilos. . 200
1 José Mahént. . 200
4 D? Juana Pons do VerfcadaL 10
2 D. Jaime Pons y Ferier. . 6 403

800 Pedro Fuella . 2
José Vilm ¡a, d- Villacái los. 1

2 Franeinco Tonenl de id. . 400
2 Da miau Quevedo. . 20
1 Josa Neto. , 1 200
2 José Cárdenas. . 400
4 Juan A mal. . 400

400 Pedro Rú-a-. . loo
1 Antonio Tallavuíl. . loo

10 Francisco Baró. . 666
1 Antonio Mascaré . loo
1 Antonio Pons y Coll. . 100
1 Ahlonio Rebasa. . 100
1 Miguel Triay. . loo

500 Toma; Pons. . 4001 Francisco Vinení y Gaya. 400
1 Juan Fontruheita. ’ . 400
4 Rafael Fedfdich. . 400
4 Pedro Carretero. •. 400
1 Miguel ^elo v Pauli. . 400
4 José Moray y Ciespí. . 2
2 Lorenzo Miguel. .

Rafael Buenaventura Pons,
400

20 i párraco de Villacárlos.
Miguel Card )i a. .

3
101

3 Miguel C-dl. . 200
1
2 133

José Quintana. .
Fermín Pablo. .

200
400

4 Pedro Pons. . 200
4 Gregorio Hernandefc. . 200

500 Anlnnio Molí , 100
400 Podro Antonio Molí. - loo
500 Gaspar Gomih. • 100

M.C.D. 2022
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Antonio Triay. .
pedio Tall::suII. .
Maleo porrer. .
Agu-iin Sc mII) Subgober- 

nadOi- de M-morca .
Salvador Maiía Sauz Sauz 

Spcrpla-io. .
Empleados del Lazareto. .
Empleados de la Junta de

Sanidad. .
Fernando Saura ingeniero 

2? del cuerpo de telégra
fos. .

José Ibaira, auxiliar. .
Antonio Riña, leícgrafisla 

2 °. .
Anloi ¡o Vidal. .
Sebastian Bacb. .
José C"tn,d as. .
Sobasaan Jnaa. .
Francisco Ib i lo empleado 

de Fomento. .
José Sanchiz. .
Lorenzo Frau. .
F lipe Llobera. .
Guillermo Gómez. .
M inuel Ihrea, adininislra- 

dor do adu.inas. .
Manuel Liss.:l -ta, adminis- 

Irador de Hacienda pú
blica. .

Jaime M. Campanee, depo
sitario.. . .

José Jofre. .
Ra£i< i Cuadrillero, \ isla. 
P- dro Anlnnio Ros Ui. . 
Francisco Fernandez.-: .
Juan Font. .
José J. Sancho. .
Leopoldo Saura. .
Juan Seguí. ".
Antonio Mercada]. '■ ; 
Pedro J Posouli. .
Joaquín Rada. .
Biríolotno Sáloril, .
Gabriel Fontcuberta. .
Juan Font. .
Miguel puu. ' .
Guill rm I Finí administra

dor de Correos. .
Jaime A G 1 ib -rl, oficial. 
Ramón Salina*. Jaez de I ?

instancia .
Cristóbal Sauz, promotor 

fiscal.
Ramón Ballesl’r, i I. susti

tuto. .
Juan Pons. escribano. . 
Francisco Amln u, i I. . 
G bríel Seeu , procu ador. 
Fianeisco Posonti id. . 
Difgo de l-i Torre id. . 
Juan Mesqui la. .
F.aneisco Peiéz aignaril. . 
pascasio del Rio, id. . 
Juan Viclorí y ' arreras. .
S. S. TalUvulI Turnas y Es

tola. ", •
D. P^dro Pons y Morillo .

José do la Torre. .
Juan Mailorell. .
Jorge Poas. •
Juan Villar y OFrver. .
Juan Deyá Cúil. . .
Damian Fuguel. .
Pablo Picó. .
Juan Insal lo. .
Pedio Olives. .
Juan Cánovas. .
A ntouioTi uyols. .
J.iSÓ R inda veis. .
Miguel C.oll. -
Bernardino Pons. .
Matías Femenias. .
Sebastian M<zquida. .
Francisco Pons. .
Jaime Rm. ' .
( abriel Pons. .
Anlonio 0¡ tila. .
Francisco Pascual. •
Dumingo Ridauveis. .

ICO

loo * Onnfre Forrer regidor. '. 30
200 Fianciscn Alcalde y Palúu
201) notario. . 10

20

6

Manuel Mmagues regidor. 
Luis Bassnls. Comandai.le 

gem'ial -Ir Arlilleria. .
Fsemo. Sr. 1) Victorino

30

32

9 400 llMiger general 2.° cabo. 
D. i R icardo Domínguez. .

64
10

4 300 Juan Caslelló, zapatero. . 
Rafael Fjinl, cirujano. .
Pedro Antonio Segura. .

G
-l aO OC

*D

8 Fchp:> Fu.-le:- y Descal ar. 100
8

8
400

José Gomila y barreras. . 
Mateo Crispí y Mals. ;
Nicolás de Campuzano. ma- 

gisUado de la Audiencia

10
3

400 de Mallorca. . 20
400 Pedro Lasasnóvas y Piqué. 50
400

10

José Vidal y Poní, ahogado. 
Manuel Salas y Palmw. . 
José Frontera, aiqui'eclo

30
30

2
4
2

municipal. .
Anión o Ripolí y Mesqmda 

presidente del Consejo

10

2

4

provincial. .
Jos V de. Oh-za, consejero. .
Pedro Sampol y Rosselló, 

conxojeio. .
Mimi d Soguera, coronel de

32
32

32

4 infahl“ria. .
Gab ¡e| Fusier Fuslor, re

50

4 gidor. •- .■ 30
4 Bernardo María Iglesias. . 10

Guilleimo Llabrés y Ma-
1 theu, regidor. . 30

1 Juan Miguel Torres, piloto. 1
1 Tomas í'orlés. . 32
1 Jaime Frasquet, regidor. . 30
1 Pedro Juan Morell y Bullan. 16

800
1

400

Anlonio Sorra, hacendado.
Pedro Rodríguez, magistra

do de la Audiencia de

100

1 Barcelona. . 20
2 Damian Caña ves y Rover. 30

400 Loienzo Vicens y Bmdoy. 50
1

500
Bartolomé Aguim, regidor. 
Manuel FerrandeR de Ma- 

lOlO. .

30

100
2 Mariano Conrado. . 100
1

e

Felipe Guasp y Vicens. . 
Gib:i:d Rosséfló, abogado. 
Francisco de Paula Vassa- 

llo, m u iseal de campo y

10
32

2 500 ex-dipulado á cortes. . 50

2 500
2

Sigue lo recaudado en 
Escmo. Sr. General Goborna-

Mahon.

i 500
500
500 
500
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loo 
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050 
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loo 
050
100 
loo
100 
100
10.) 
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dor y oslado mayor de 
plazas de la isla. , 

Señores goles y oficíalos del 
regimiento infatderia de 
América núm. lí. . 

Id. id. del tlé León numero38. 
Sr. Oimnel comandante de 

aitdlería de esta plaza, 
y señores gt fes y <|emas 
clases de tropa "del pri
mer batallón fijo de la 
propia aima. .

Señores tzrLs de ingenieros 
y om deados subalternos 

Señores gofos y tio^a de las 
do cmipañiasdél segun
do rogimienlo de inge- 
i.ieros. .

Señaros oficiales y tropas de la 
quinta compañía del ba- 
lallou de obieros inge
nieros. .

Sección de la guardia civil 
de esta esta isla. . 

Señores gefes y oficiales del 
cucr¡ oadminislralivodcl 
ejercito de esta plaza. . 

Id. id. del personal facull livo 
del hospiLd militar. .

2o

100
100

85

9

16

10

10

10

8

800

600

500

Suma. . . . Escudos. 12.463 933

Núm 1268
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS 

de Palma de Mallorca.

Lista de las cartas detenidas en esta administración en el día de la fecha, por carecer 
del franqueo sufcienle.

Número 
de la lista. NOMBRES. Dire(

230 Antonio Ser vera. . Rio Janeiro.
231 Jaime Vaquee. . Va 1 para i-o.
232 Jaiine UomparL . Barcelona.
233 Coioma Sard. . Arta.
234 José Rover. . Sevilla.
235 Eduardo Galiudo. . S. Sebastian.
236 Fidel Mogas. . Bircelona.
237 Juan Anlonio Fuster. . Inca.
238 Juan Bennásar. . Campanet.
239 Luis Ribas. . Consell.
2W Bárbara Riera. . Sineu.

Loque se publica en osle periódico para conocimiento de lo^ inlerosados.
Palm । Si ib- Oulnbre do 1865.—Por el Sr. Administradur piHicip.iL — 

El uüeial de semana, Salvador Bar.loy.

mím, 1259
COMISARÍA DE GUERRA

DE PALMA.

condiciones y arreglada al madelo que á 
coiitmnai io-i sé espresá; Palma 23 Octubre 
de I8Ó3. — Valeutin Teirers.

Modelo de proposición. .

Sigue lo recaudado en Palma.
D. Anlonio Coxacbichi Capi

tán do Marina. .
Jaime Conrado y Berarl. 1

50
60

Por disposición del Exmo. Sr. Director 
general de Administración militar de 5 de 
julio último, d’^be procederse á la venta de 
141 sacos inútiles, cuyo acto tendrá lugar 
á las doce del dia 80 del mes actual en la 
Factoría de subsistencias de esta Plaza fi
ta en la calle del Siljar núim-ro 32.

Lo que se anuncia para cono< iuinmlo 
de las personas que quieran inl rasarse eh 
la compra de dichos envases.—Palma 22 
de Octubre de 1865.—El Comisaiio de 
guerra habilitado Inspector, Valentín Ter- 
rérs.

Núm. 1270
El Comisario de Guerra habilitado Inspec

tor del Hospital militar de esta plaza.

Hace saber: que por disposición <lel se
ñor Intendente militar de "este di’tnto de 
19 del mes actual,* se celebrará una se
gunda y pública subasta á las d<*ce del dia 
quince de Noviembre próximo, con el objeto 
de adquirir las n.pas que á continuación se 
expresan para servicio del Hospital militar 
de Mabon, cuyo acto tendré lugar en la 
Contraluría del de esta plaza sdqada en el 
ex-conveuto de monjas de Santa Margarita, 
en donde se halla de manifiesto desde este 
dia el pliego de condiciones, el de precios 
límites y tipos para las prendas que han 
de adquirirse, á fin de que estas sean iguales 
en calidad x hechura.

21 Cdbczales.
32 Cubre-ramas,
20 Telas de jeigon.

9 Serváilelas.
2 Delaulaks.

Las proposiciones se presentarán en plie
go cerra-lo ipie comprenda la carta de pago 
que espresa la preveocion Ia. del pliego de

D. N. T. vt-cido de priít-rt.do -lei *
pliego de condiciones y del de precios li
mites para la segunda subasta que ha de 
verificarse para la adqui-icion de vanas ro
pas con destino al Hospital millar ie
h<m, queda conforme tn lip todo y Sé 
obliga á entregarla' á |o< precio- 'límenles

Por rada cab- zal: (en letra) tantas mi
lésimas de escudo.

Fecha y firma del proponente.

Xúm. 1271
El Comisario de Guerra habilitado Inspec

tor de Provisiones de esta plaza.

Hace saber: que en virtud de or len del 
Sr. Inúndenle militar de este distrito de 
20 del actual, se celebraró púb ica subas
ta á las duce del dia I 1 de Noviembre pró
ximo, con el ubjrlo de adquirir 200 sa
tos para servicio de la fal lona de Subsis
tencias de esta plazo, cuyo acto tendrá lu
gar en la misma localidad situada en la 
calle de Siljar nóm. 32 en donde se ha
llarán de manifiesto desde este dia, el plie
go de condiciones, precio límite y muestra 
de la tela: en el concepto que las propo
siciones deberán presentarse en pliego cer
rado que comprenda la carta de pago que 
espresa la prevención primera de duba 
pliego y arregladas en un todo al modelo 
que á continuación se manifiesta. Pelma 
23 de Octubre de 1865. — Valentin Ter
rees.

Modelo de proposición.
D. F. T. vecino de.. enterado del 

pliego de condiciones y del de precio lími
te para la adqmsKi<m de doscientos sacos 
para sen icio de la factoría de sub-i-tencias 
de esta plaza, queda confonne en un ludo 
v seobhga á entregarlos al precio siguiente:

Por cada saco; (en letra) lauto' escudos. 
Fecha y firma del licitador.

M.C.D. 2022
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Rum. 1272.

D. Ciríaco Peres de Lamba juez de. pri
mera instancia del distrito de la Cate
dral de Palma.

Por el presente y segundo edicto se ci
ta llama y emplaza á los queso crean due- 
fiós de dos gallinas una color pardozco os
curo y la otra rojiza también oscura para 
que se presenten dentro el término de 
nueve dias en la escribanía del presente 
actuario á prestar la oportuna declaración 
en la causa criminal que se está instru
yendo contra Juan Sacarés y Salotn por 
sospechas de hurlo de dichas aves. Dado 
en Palma á 21 de Octubre de 1865.— 
Ciríaco Perez de Larriba.— Por su moiida- 
dado.—José Arbós y Rubí.

■ Núm. 1273.
Juzgado de primera instancia del partido de 

Manacor.
Hallándote vocante una plaza de algua

cil de este dicho Juzgado dotada con dos
cientos diez y seis escudos anuales y los de
rechos de arancel, se publica por medio 
de este edicto para que los que aspiren á 
obtenerla presenten sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de este mismo 
Juzgado dentro el término de (reinta días. 
Manacor 23 de Octubre de <865.=Mel- 
chor José Cloquell.—José M.° Amer, se
cretario.

Núm. 1274.
b. Melchor José Cloquell Juez de paz le

trado encargado del juzgado de primera 
instancia de la villa de Manacor.

Hago saber, que quien quisiera hacer 
postura á una pieza de tierra denominada 
«can Pintat» situada en el término de la 
villa do Felanitx, de eslension de siete 
cuarteradas con casa en ella edificada, 
afecta al censo de veinte reales á Antonio 
Adrover alias Roig al fuero de tres por 
ciento y linda por levante con tierras de 
Juan Vaquee alias Llull, por el Norte con 
los de D. Jaime Bouet, por poniente con 
las de Antonia Ana Adrover y por el Sur 
con las de los herederos de Antonio Adro- 
ver Brut, justipreciada la íntegra finca en 
cantidad de cuatro mil reales vellón tenien
do en cuenta dicho censo, y se saca á pú
blica subasta por término de veinte dias, 
sin peijuicio del derecho de habitación que 
tienen en la espresada casa Antonio, Mi
caela, Andrea, Antonia, Catalina y Marga
rita Juan y Pons durante su respective solte
ría, para con su producto hacer pago de la 
molla y costas é que fuero n condenados los 
referidos Antonio, Catalina y Margarita 
Juan en la causa que se les formó por hur
lo de una oveja, acuda en los estrados de 
este Juzgado el día trece de Noviembre 
pró>imo venidero á las nuevo de su ma- 
tiina señalado para su remate, que se le ad

mitirá la que hiciere siendo arreglada á 
dere< ho.

Dado en Manacor á 23 de Octubre 
de 1865 —M. José Cloquell.—P. M. de 
S. Merced.—Andrés Cardell.

Personalmente imparciales los Ministro# 
en esta lucha, sin otro interés que el de la 
Nación, á la cual creen adecuados los 
principios que representan y el modo con 
que los aplican y piensan desenvolverlos, 
solo desean que esta emita su solemne fa
llo de la manera mas libre y espontánea, 
para que el nuevo Parlamento venga dota
do de la autoiidad que deb n darle las 
condiciones y la influencia propia de los 
Diputados. El Gobierno no pretende impo
ner sus opiniones por la fuerza, ni por 
ningún otro medio reprobado, sino darlas 
á conocer tales como son, y defenderlas 
dentro de los límites legales en uso del 
mismo derecho que reconoce sin reserva 
en el último de los españoles. Inspirándo
se en los sentimientos de la Nación, no 
puede menos de querer dar fuerza á los 
que son fundamento de su gloria pasada 
y la base mas firme de un porvenir dicho
so. Los partidos podrán esplolar esos senti
mientos, concitándolos por cálculo y por 
sistema: la misión del Gobierno es armo
nizarlos en interes de todos, y hacer que 
sean elementos de orden, no de perturba
ción; medios de libertad y de progreso, 
no de reacción y de anarquía.

Como Autoridad política, deberá por 
consiguiente V. S. limitarse á guardar pa
ra lodos las condiciones legales en la 
próxima lucha electoral, y á inspirar una 
justa confianza en las miras del Gobierno, 
presentando como comprobante la realidad 
de los hechos que constituyen su mejor 
programa. No hay garantía para lo por
venir ni promesa que equivalga al rigoro
so cumplimiento de lo que se ha ofrecido; 
y atento á esta máxima, el actual Ministe
rio ha sido y se propone ser irreprocha
ble en el cumplimiento de la palabra em
peñada. Así planteó la reforma electoral, 
que corrigiendo inveterados abusos dará 
nueva vida al sistema político que nos 
rige; así propuso y 11 -vó á cabo el reco
nocimiento d? la nacionalidad italiana, he
cho ántes por grandes Estados, sin cuya 
alianza no podríamos concurrir á delibe
raciones que tan de continuo afectan á 
los destinos de Europa; así emprendió de 
nuevo la desamortización de una riqueza 
ca-i estéril y que ahora será fecunda para 
el país; y así ha procedido en todo cui
dando de no aban.tonar por nada ni por 
nadie el camino que se ha trazado; porque 
entiende que una política clara y conse
cuente es condición precisa de formalidad 
para el Gobierno si ha de inspirar una só
lida confianza. •

Siguiendo la misma línea de conducta, 
el Ministerio resolverá, como tiene ofreci
do, todos los problemas por la libertad, 
pero dentro de los limites necesarios á la 
conservación del orden social y polílico: 
(pie bien puede cederse alas corrí entes de 
la libertad sin abandonar por eso el rumbo 
que debe seguir indispensablemente el Go
bierno de una Nación civilizada, que abri
ga con amor y con fe instituciones secu
lares. Este sistema, lejos de reducir, dilata 
el imperio de las sanas doctrinas, y afir
ma y robustece el orden establecido; por
que los elementos morales, donde ejercen 
como en España verdadero predominio, 
una vez fortalecidos con la libertad pre- 

■cisa para su desarrollo, acaban por triun
far d* una minera decisiva.

Por eso importa que los representantes 
del Gobierno procuren serenar los ánimos

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
Subsecretaría.Sección de Orden público.

—Negociado 2°—Circular.
Publicado el Real decreto de 10 del cor

riente por el que S. M. ha teñí lo á bien 
disolver el Congreso de los Diputados y 
convocar nuevas Cortes, el Gobierno re
clama de sus delegados en las provincias 
todo el celo necesario para desarrollar el 
plan político que dió á conocer ante los 
Cuerpos Colegisladores, y que se inaugu
ró con el proyecto de la vigente ley elec
toral.

El país va á ser consultado con arreglo 
á una ley la mas liberal en su clase, y que 
rechazando asi las opresoras influencias 
de localidad como la indebida intervención 
de los agentes oficiales, presenta cuantas 
garantías pudiera desear el mas exigente 
de. los partidos legales.

Importa, pues, sobremanera que el mis
mo espíritu de recta imparcialidad que 
aconsejó esta reforma se revele por tolas 
parles en su inmediata aplicación, á lo 
cual contribuirá, no solo su fiel y riguro
sa observancia, sino también la de la ley 
de sanción penal, que sirve á la primera 
como de resguardo y complemento. Así lo 
espera el Gobierno, dispuesto á hacer efec
tiva la mas severa responsabilidad por 
cualquier abuso que menoscabe la libre 
emisión del sufragio.

Adicionadas las listas electorales sin 
otra mira que la de hallar legítimamente 
la verdad, el Cuerpo electoral es hoy el 
mas numeroso, el mas independiente y el 
mas legal de cuantos tuvo en España el 
Gobierno representativo desde su gloriosa 
fundación, debiendo de creerse que hab:á 
de ser también el mas patriótico, y que 
lodos los electores concurrirán á las ur
nas en cumplimiento de un deber sagrado, 
siquiera no se halle fortalecido con otra 
sanción que la de la propia concDncia. 
El Gobierno, que viene tolerando asocia
ciones políticas numerosas y que guarda el 
debido respeto á la ley de reuniones, no 
pondrá ningún obstáculo al libre concier
to de los partidos políticos para sacar 
triunfantes sus candidaturas.

En consonancia con estos propósitos, 
conviene desvanecer toda esperanza de fa
voritismo. El ministerio verá gustoso la 
elección de aquellos candidatos que pro
fesan lealmenle su política, siempre que 
p ir si mismos y sin carácter oficia! puedan 
lograr el triunfo; pues no le satisface el 
apoyo de quien ha menester ausilio, ni re
presentaran bien al país los que ántes de 
su elección no sean por su prestigio y su 
propio ascendiente la espresion genuina 
del voto de. mayoría. Mas si el Gobierno, 
como á V. S. le consta, no tiene candida
tos, tiene sí derecho á esperar que lodo 
el que aspire á la Diputación manifieste 
esplicitamenle y sin reservas cautelosas si 
es amigo ó adversario de la política mi
nisterial: tratándose de conocer sincera
mente la voluntad dd país, el Gobierno 
pretende con justicia que ante los colegí as 
electorales nadie se aproveche de su polí
tica si después ha de combatirle en el Con
greso. . 

un tanto conmovidos por insensatas de
clamaciones, y hacer comprender que lo
dos y cada uno de los actuales Consejeros de 
la Corona rinden, aunque sin jactancia, 
el culto mas sincero á los principios fun
damentales de la sociedad y á la institu
ción sagrada que representa nuestras creen
cias y guarda la augu-ta fe de nuestros 
antepasados. Otros principios y otras ten
dencias no cumplen al gobierno Je S. M. 
Católica; y si hay empeño en sostener lo 
contrario para relajaren descrédito de las 
mismas doctrinas religiosas la estrecha 
unión que debe haber enlre gobernantes y 
gobernados, el tiempo hará ver la com
pleta sinrazón de tales cargos.

Persuadiendo á los habitantes de esa 
provincia de la sinceridad de estas ideas, 
y dejando para que se decida en las urnas 
toda cuestión de personas, hará V. S. cuan
to es de esperar de su celo, é interpretará 
fielmente los deseos y las miras del Go
bierno de S. M.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 16 de octubre de 1865.—Posada Her
rera.—Señor Gobernador de la provincia 
de....

^Gaceta del 17 de Octubre.)

ÍNDICE
DE LA LEGISLACION DE TODOS LOS 

RAMOS DE GOBERNACION
Y FOMENTO.

PRIMER APÉNDICE
al publicado en el año pasado 

de 1864 por
D. ANTONIO DE MEDINA Y CAN3LS, 

secretario del gobierno de la ptovincia
de la Coruña

Comprende el año trascurrido desde la 
publicación del índice general, ó sea desde 
1° de julio de i 86Í a 30 de junio de I 865.

Esle apéndice forma parte del índice 
geneial á que hace referencia y se publi
ca según lo ofrecido en el prólogo del mis
mo. La utilidad de la obra referida, ha si
do ya reconocida por cuantos han tenido 
ocasión de examinarla.

Véndese este apéndice á cuatro reales 
en la Coruña. El que desea adquirirlo di
ríjase con carta y libranza á D. Nicolás 
Miguez, oficial del gobierno de la misma 
provincia.

Del índice general quedan algunos ejem
plares que se venden en el mismo punto 
á 20 rs., y á 22 remitidos por el correo, 
franco de porte.

FOMENTO
DE LA POBLACION RURAL, 

por el Escmo. Sr. D. FEIlMIN CABALLERO.

Memoria premiada por la Academia de 
ciencias morales y políticas.

Tercer» edición, hecha de Beal érden.

Esta obra, que consta de 465 pá
ginas, se espende en la sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia, al ínfimo precio de 12 reales 
cada ejemplar.

PALMA.

Imph e x t a  d e D, Fe l ipe Gu a s p,

IMPRESOR REAL ,
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